
Ordenamiento aleatorio para Regional Salto

Se cita a los cincuenta (50) primeros postulantes del ordenamiento aleatorio
(resaltados en amarillo) a presentar la documentación requerida para
completar la inscripción y continuar en el proceso del
CONCUTSO.

El período para presentar la documentación será del Aglñ12A23 al 1311,0nA23
inclusive según el siguiente detalle:

LUNES 09 DE OCTUBRE DE 09:30 A 15:30 LOS SIGUIENTES P0STULANTES
CUYOS NUMEROS DE INSCRIPCION SON:

MARTIS 10 DE OCTUBRE DE 09:30 A 15:30 LOS SIGUIENTES POSTULANTES
cuyCIS rrrÚrurnos DE rNscRrPclÓrrr solv:

Orden
aleatorio

Número de
inscripción

1 242
2 ?86
3 2L8
4 1_98

5 18l_

6 B6

7 125
I 23L
I I
10 167

Orden
aleatorio

Número de
inscripción

ti_ 78
12 29
13 1A7

L4 269
1_5 324
16 309
17 162
l_8 74
19 291,

2A 26CI
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MIERCOLES 11 DE OCTUBRE DE 09:30 A 1-5:30 LOS SIGUIENTES POSTULANTES
CUYOS NUMEROS DE INSCRIPCIÓru SOru:

Orden
aleatorio

Número de
inscrisc¡ón

21 322
22 342
t3 111

24 222
,>c.

249
26 48
27 124
28 1_01

29 132
30 155

jUEVES 12 DE OCTUBRE DE 09:30 A 15:30 LoS SIGUIENTES P0STULANTES
CUYOS NUMEROS DE INSCRIPCIÓru SOru:

Orden
aleatorio

Número de
inscripción

.,l_ 16r_

32 254
33 L77
34 94
35 rt3
36 u7
37 110
38 182
39 L44
40 u4

VIERNES 13 DE OCTUBRE DE 09:30 A 15:30 LOS SIGU¡ENTES POSTULANTES
CUYOS NÚMEROS DE INSCRIPCIÓru SOru:
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El lugar de presentación de la misma será en Ia Oficina Regional Salto del INC,
Direccién: José Amorín 74 - Satto.

Docunrentación necesaria para formalizar ra inscripción:

. Comprobante de inscripción en el concurso
" Cédula de identidad vigente y fotocopia
. Credencial Cívica y fotocopia
' Control de Salud (decreto del PE n,s 274!17 de25ñglL7l
' certifícado de antecedentes judiciares (buena conducta)
' Certificados de escolaridad sellados y firmados por las autoridades que los
ernitan.
Tiatándose de postulantes alumnos o egresados de carreras dictadas por
universidades
privadas, deberán presentar -además de la escolaridad- un certificado que
indique la
equivalencia con el Promedio General de la Universidad de la República
(UdelaR), a efectos
de calcular el puntaje correspondiente. Tratándose de postulaciones en las que
se exige haber
culnnirrado Educación Media, se deberá presentar además, el certificado que
avale la
finalización del o los ciclos correspondientes (Fórmula 69A o equivalente del
c ETP-UTU ) "

Debido a la situación sanitaria se aceptará la escolaridad vintual que brinda Ia
§agina
de bedelías.
. Carpeta de méritos
educativas
habilitadas por el Ministerio de Educación y Cultura y acreditación de la
experiencia laboral
declarada, con específicación del tipo de tareas realizadas, grado de
participación, fecha y
duración de los trabajos. Se deberá exhibir los originales de la documentación
presentada ise
recomienda que los documentos se agreguen en el mismo orden gue se indica
en el
Currícuium de Postulación). Los méritos no acreditados no serán considerados.
Requ ísitos excluyentes:
' Bachillerato completo de educación secundaria, 6" años aprobados, sin
materias previas.
Egresados de Educacién Media Tecnológica (EMT) del Consejo de Educación
Técnico
Profesional (Ex UTU), Opciones administracién o agraria.

con fotocopia de títulos expedidos por instituciones
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Gerenta del Dpto. De Adm. De Personal
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